
¿Por qué es importante la realización de encues-
tas de victimización?
En el Ecuador existen debilidades metodológicas
relacionadas a la producción de información sobre
la temática de inseguridad. Por ejemplo, al momen-
to de consultarse sobre un determinado delito, las
fuentes institucionales se
limitan a revelar el número
de denuncias hechas por los
afectados, no obstante, exis-
ten delitos que no son pues-
tos en conocimiento de la
autoridad competente; ésta
práctica da lugar a la cifra
negra de la violencia que es
investigada.

Ante ésta realidad, las
encuestas de victimización
son el medio para obtener
información directa del en-
trevistado, éste instrumento
permite comprender con
mayor profundidad la pro-
blemática analizada, median-
te su aplicación se puede es-
tablecer aspectos tales como, las motivaciones sen-
tidas por la población para no realizar la denuncia
respectiva, entre otros aspectos.

Este tipo de encuestas hacen posible dimensio-
nar la complejidad real del problema, generan la
información necesaria para tomar acciones orien-
tadas a brindar a la población un servicio de segu-
ridad de calidad, y a la vez, permiten formular pro-
yectos orientados a fomentar la denuncia en la ciu-
dadanía.

¿Con qué periodicidad se deben aplicar éstas en-
cuestas?
A nivel regional no existe una estandarización defi-
nida sobre la temporalidad de ejecución, su imple-
mentación obedece tanto a decisiones políticas co-
mo a la capacidad técnica y económica de los paí-
ses interesados en realizar investigaciones sociales
de este tipo. No obstante, técnicamente se reco-
mienda una periodicidad anual, el objetivo es ga-
rantizar la temporalidad en los datos obtenidos
mediante la encuesta, es decir, se debería observar
los delitos cada doce meses a fin de evidenciar su
comportamiento.

¿Qué utilidad tienen las encuestas de victimiza-
ción para la Unidad de Ejecución Especializada
(UEE)?
La UEE está adscrita al Ministerio de Gobierno, su
misión es ejecutar las acciones contempladas en el
Plan Nacional de la Policía Nacional y la Ley de Mo-

dernización de la Policía.
Con este antecedente, las
encuestas de victimización
son de mucha importancia y
utilidad para esta unidad, la
información ahí obtenida ha
permitido focalizar la inver-
sión de recursos hacia la
prevención y reacción de la
Policía Nacional; también ha
hecho posible dotar a la po-
blación de soluciones tec-
nológicas como el número
1800 POLICIA, medida im-
plementada para garantizar
a la ciudadanía una atención
óptima ante situaciones de
emergencia.

Por otro lado, con la
información derivada de dichas encuestas, el Mi-
nisterio de Gobierno, la Policía Nacional y la UEE
han creado planes de acercamiento de la institu-
ción policial a la comunidad. Además, en éste con-
texto las mismas instituciones han orientado sus
esfuerzos al diseño de políticas públicas en materia
de seguridad.

¿Qué políticas públicas se han establecido a par-
tir de los resultados obtenidos en las encuestas
de victimización? 
En cuanto a resultados, a partir de la primera en-
cuesta de victimización realizada a nivel nacional, y
con la asesoría de Lucía Dammert –experta inter-
nacional en la temática de seguridad– se han elabo-
rado políticas públicas dirigidas hacia distintos
ámbitos como: las armas (desarme, porte, regula-
ción del mercado legal, identificación de lugares
clandestinos destinados a la venta o confección de
las mismas), el autocuidado personal frente a situa-
ciones de inseguridad, la reventa y/o reutilización
de equipos celulares de dudosa procedencia, los
mercados de objetos robados, el patrullaje policial
basado en horarios y accionar criminal, la victimiza-
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ción juvenil en el espacio público, la promoción de
la no violencia y el autocuidado en la educación
formal, etc.

¿Las encuestas de victimización brindan un pano-
rama de la criminalidad real?
Según el Catálogo de Delitos 2009, publicado por
la Fiscalía General del Estado, en la legislación penal
ecuatoriana existen setecientos veinte y tres delitos
punibles. Las encuestas de victimización realizadas
en el país -dos en Quito y una a nivel nacional- se
han concentrado en los tipos de violencia de mayor
connotación social, entre ellos: robo con fuerza y
sin fuerza a las personas, robo a los hogares, robo
de vehículos, ataques y amenazas, actitudes frente al
delito y acciones de la ciudadanía para reducir la
violencia; estudios de este tipo se hacen dentro de
un campo claramente acotado, por tal razón, sería
irreal afirmar que una encuesta de victimización
pueda o deba abordar toda la criminalidad.

Al abordarse estos temas considero que se
cumple con el objetivo planteado (comprender la
problemática de la inseguridad desde las estadísti-
cas no oficiales), sin embargo, no se debe perder
de vista que éste es un trabajo hecho a pesar de
las limitaciones técnicas y metodológicas propias
de los procesos de investigación cuantitativa

Blanca Armijos
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Encuestas de victimización,
panorámica regional

Blanca Armijos

Una de las mayores restricciones para el estudio de la criminalidad en
América Latina es la falta de datos. Las series estadísticas de delincuen-
cia disponibles en la región corresponden a los registros de delitos

denunciados, puesto que las denuncias representan sólo una pequeña fracción
del total de delitos ocurridos, las series disponibles subestiman la dimensión real
del problema. Para una medición apropiada de la evolución de la actividad cri-
minal, las encuestas de victimización se han convertido en el instrumento más
apropiado.

En América Latina existen varias experiencias de análisis cuantitativo dedi-
cadas a abordar con distinto detalle la victimización e inseguridad1.
Latinobarómetro, el Proyecto de Opinión Pública para América Latina
(LAPOP), y Ecosocial son algunas de las encuestas generales con cobertura
internacional en cuyos ámbitos de consulta contienen uno o más módulos des-
tinados a obtener información referente a la inseguridad en la región. La prime-
ra se ejecuta desde 1995, la segunda inició su trabajo en el 2004, en tanto que
la tercera es una iniciativa impulsada en los últimos años.

La Encuesta Nacional de Hogares de Propósitos Múltiples realizada en el
2005 por la Oficina Nacional de Estadísticas de la República Dominicana, cons-
tituye una experiencia implementada a nivel nacional que dio cabida a la victi-
mización como parte de la amplia cobertura de sus temas de consulta.

Entre las encuestas focalizadas exclusivamente en temas de victimización e
inseguridad implementadas por fuentes extranjeras en la región se nombra a la
International Crime Victimization Survey - ICVS, en 1992, con un cuestionario
adaptado a cada realidad cuya cobertura alcanzó a Brasil, Argentina y Costa
Rica e incorporó en los diez años siguientes a países como Colombia, México,
Panamá, Paraguay y Perú.

A nivel de realidades nacionales ésta materia ha sido preocupación de los
entes gubernamentales, quienes, en ciertos casos, se han visto en la necesidad
de generar alianzas con los organismos de cooperación internacional corres-
pondientes a fin de conseguir su soporte financiero y/o técnico. Así, el
Ministerio de Gobernación de Costa Rica firmó un convenio con el Programa
de Naciones Unidas para el Desarrollo con el objeto de llevar a cabo la En-
cuesta Nacional de Seguridad Ciudadana Costa Rica 2004.

Los gobiernos locales interesados en construir sus propias fuentes de infor-
mación, sobre las cuales formular políticas públicas acertadas en el ámbito de
la seguridad, en asociaciones estratégicas con entes especializados han genera-
do las condiciones necesarias para que en su jurisdicción se apliquen encuestas
de victimización. Desde el 1995 hasta el 2006, la Dirección Nacional de Política
Criminal de Argentina en coparticipación con el Gobierno Local de Buenos
Aires han medido consecutivamente la inseguridad y la violencia en la Ciudad
de Buenos Aires.

Iniciativas particulares no gubernamentales como el Instituto Ciudadano de
Estudios sobre la Inseguridad – ICESI de México y la Fundación Paz Ciudadana
de Chile, desde el 2002 y a partir de 1998 respectivamente, se han vinculado
a éste trabajo a fin de proporcionar información necesaria para respaldar las
decisiones de los gobiernos locales y nacionales de sus países.

A más de reportar información cuantificada sobre la problemática de un
área poblacional específica, los hallazgos revelados por las encuestas de victimi-
zación aportan a la construcción del conocimiento necesario para realizar tare-
as diagnósticas y evaluativas en materia de seguridad.

La complejidad del estado de la criminalidad es diferenciada según la esca-
la urbana analizada, situación que justifica diversidad de coberturas existente
para la implementación de éstos instrumentos en América

1 http://cejamericas.org/doc/documentos/pseguridadaciegas.pdf
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•Las estadísticas de victimización surgieron a fines
de 1960 en los Estados Unidos. Las primeras
encuestas, de naturaleza experimental, fueron
desarrolladas por la President’s Commision on
Law Enforcement and Administration of Justice
en 1967.

•En Francia, la primera encuesta de victimización
de carácter nacional fue realizada por el Centre
de Recherches Sociologiques sur le Droit et les
Institutions Penales en 1985.

•Desde 1992, el Programa de las Naciones Unidas
a través del United Nations Interregional Crime
and Justice Research Institute – UNICRI ha desa-
rrollado el cuestionario International Crime
Victimization Survey – ICVS, encuesta de victimi-
zación referente tanto para América como para
Europa.

•El Home Office a través de la Home Office
Research and Planning Unit a partir 1982 desa-
rrolla la British Crime Survey - BCS instrumento
que se aplicó periódicamente en los años 1984,
1988, 1992, 1994, 1996, 1998 y 2000, siendo
desde el 2001 un instrumento de aplicación anual
en Gran Bretaña.
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